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MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L DECRETO. 

En .uso de la autorización concedida á m Gobierno por la 
de Noviembre de 1859 para hacer en 

.Kcue rdo con el de ministros, Yengo en decretar lo sígnente. 

CAPITULO PRIMERO. 

De las diferentes clases y precios de los sellos, y de su estampación. 

K r u i ° tñ n a n e l sellado Y los sellos sueltos de que deberá hacerse 

Papel sellado. 

Segundo id 150. oficio id 25 céolifflOS> 
? r C f 'fio De pobres id . , 25 id. 
Cuar o id . , bU. De ^ultas^ de reintegr0 y de matn-
Quinto id . , oz. cula de ¡03 prOp0rGionales. 
Sesto id . , l o . 
Sétimo id. , 8. 

Sello judicial. 

Cada pliego, de 2, 4, 6, 8 y 10 rs. 



• .1 

Sellos sueíios. 

Para documentos de giro desde 1. hasta 200. 
Para pólizas de operaciones de M s a , de 10, l o v 20. 
Para libros de comercio, á 60 céntimos. 
Para recibos y cuentas, á 50 cénfmos. 

. S® estamparán ademas SQIIOS sueltos de las nueve primeras clases de
signadas para el papel mellado con destiño á las pólizaé de seguros, títulos 
de acciones de Bancos y sociedades y demás documentos análogos en oue 

•el (jomerno autorice su empleo. 
Art . 2.° Para el papel sellado de las nueve primeras clases, y para el 

de ohcio, pobres j sello judicial, se usará el pliego de marca regular espa
ñola, consistente en|43 1:/^ centímetrorde largo ;y 31 1/2 de. ancho. Para 
el de multas, reintegros y matrículas podran emplearse pliegos de menores 
aimonsiones, conforme lo disponga la-Dirección-general de Rentas estan
cadas, suu IWJJOT nsD^o-oítjíQíj-;üibiSijfifójJo í;oí,')fior((frrq rJaJl 

Art. 5.° - El papel (k4os--seltos-primero-al-noveno dnclusive, y el de la 
clase judicial, se sellará únicamente en i f primera hoja de cada pliego: el 
de oficio y pobres lo será en ambas hojas , pudiendo usarse separadamente 
cuando en cada una quepa el contenido del respectivo documento. El papel 
para multas, reintegros y matrícuias, será sellado en la forma que aparez
ca mas adecuada al uso que, se destina. 

Art . 4.° Las corporaciones ó particulares que prefieran tener sus docu
mentos en'pergamino,'vitela ó papel de •calidad'superior al que esnende la 
Hacienda, podran acudir á la administración para el estampado de los se
llos, mediante el pago previo de ;s-a importe. 

Art . 5.° El grabado y estampación de los sellos se verificará esclusiva-
mente en la fábrica nacional del papel sellado. 

Del uso del papel sellado en los contratos y últimas voluntades. 

••••'•'•> ¡SBfcciotasKníBRáab idéñ QÚQ h qlv.yvn-. aoo oan 
De los. docümeMos públicos. 

Art . 6.* Se empleárá.papel sellado de precio próporcional á la cuantía 
del respectivo asunto ,::confcFme á la escala que á continuación se espresa, 
en el pliego primero dalas copias que se saquen de los protocolos de escri
turas públicas que tengan por principal objeto cantidad ó cosa valuable, á 

rS&o&X'ph x oTSOJnia'í oh c p.íiiiuin eu , 
• - t ¡ feüOlO'?ü<^. 'Uj ¿Oioti ' íif o'.i /KÍÍÍU'J ' P r e c i o a i f i i p o p 

C u a n t í a d e l ac to . d e l se l lo . 

Hasta 1,000 rs. 2 
Desde 1,001 á 2 0 0 . 4 

2,001 á . 4 , 0 0 0 . ' . . . . . . . - 8 
4,001 á 8,000 16 
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aquellos. 

«6,001 á 30,000 60 
30,001 5 0 , 0 0 0 . . . . . . . i00 

. 6 0 ^ 0 1 : á , ^ ü £ » ^ . . - . . 
75,00;l; en adelante. W ( p; 

Art 7~0 Llevarán igualmente sello de precio proporcional, con arreg.o 

^ f ^ l r S i S l e Ü de contratos-de seguros maríUmos y ter
restres de toda .clase de-bienes, efectos y ganados. _ _ „ 

2.° Los títulos de acciones.délos Bancos y sociedades ae ciedito, co 
m p r o i o industria, minas y demás análogas. , ' . ^ . nDnp;„ 
o Z í i t ^rtifictones de actas do conciliación cuando resuke avenenua. 

A r t 8 6 Servirá de regulador para el empleo oel solio: _ 
t - L l i e n t a s de ¿ c a s gravadas con censos ó cualquiera otra car-

• - ^ i ^ que resulte después de haber rebajado el capital de 

En las permutas, el importe de la parte de mas valor, deducidas 

t a t - E ^ deudas, el valor de los bienes 

' ^ - t o d establecimiento de censos, foros y ^mas i m p o s i « a M b -
. 4 ' e P ¡s subrogaciones de los mismos, y en a constituoion.de lenta. >i 
l i a s s i v i r á fe tipo el capital de la imposición ; y cuando estelo fueio 
^ S o f e l que res^te U ue . ven-

5.° En las ventas y redenciones de censos, la cd.uumu OÍ-

l « ' l l T ' . r r e n d a m i e n l o s , la snma de la renta de los años porque^ 
celebren; y S " | e t i ^ p o . servn-á de reguUdor ei Importe de las 

' • ' ^ ' E r i a Í S i l c r a s censlitotivas de hipotecas, el importe de la oUi-

« # W t . t r . t o s de seguros mlríUmos y terrestres verificados con 
arfeglo Mas p a c i o n e s dd Cddige de contercio el prem.o conveB.do 
n n r el seeuro En los seguros de bienes immtebles, el capital aseguraao y 
en lo ane tengan por ebjeio la formación de capitales en un plazo dado, 
peni on^ d ¿tas de cualquier clase 6 con cuaiqnier *.ieto qoc sea 
S de regulador para el empleo del sello el imperte clecaaa entrega ... 

Sa9.'»aSEnías<herencia3 la parte liquida que quede repartible entre, los lie-

r e t r t S 9 - ' t a f i a s de escrituras y las cerUficatcoacs de conciliarfion 
en que haya avenencl_a_que versen sobre oojeto no va.aaoic, sa « S W W M » 

en oanel del sello de 52 rs. , . , , , 
I r t 10. Se usará papel sellado de 16 rs. en i.s copias ue l a s . . u a u 

ras de'poderes de todas ciases , traten ó no de canlidaa , y ae 8 
de sustituciones y revocaciones de los misinos poderes. 

.'s. en m 
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Art . 1 i . En los protestos de documentos de giro se empleará papel se
llado de 8 rs. 

Art . 12, Se nsará papel sellado de 4 rs. : 
1. ° _ En los testimonios que den los escribanos á instancia de parte, de 

cualquiera escrito ó documento que se les exhiba y de que legalmente pue
dan dar testimonio. 

2. ° En las copias de escrituras de reconocimientos y renovaciones de 
censos y demás imposiciones análogas. 

3. ° En los títulos de acciones mencionadas en el párrafo segundo art. 
7.° de este Real decreto cuando no se esprese cantidad. 

Art . i 3 . Se estenderán en papel sellado de 2 rs.: 
i.0 Los protocolos ó registros de cualquiera contrato, obligaciones ó 

actos que pasen ante los escribanos ó notarios públicos. 
2. ° Los inventarios de los protocolos y papeles de las escribanías. 
3. ° El segundo y demás pliegos siguientes de las copias de las escrituras. 
4. ° Las legalizaciones y las notas de toma de razón de las oficinas de 

liipotecás cuando no quede espacio suficiente en el papel en que se halle es-
tendido el documento. 

5. ° Los pagarés en favor de la Hacienda pública por compra de bienes 
nacionales. 

6. ° Los espedientes de encabezamientos y los de subasta por cuenta de 
la Administración central, provincial ó municipal para toda clase de servi
cios ú obras públicas. 

Art . 14. Se estenderán en papel del sello de oficio: 
1.0 Las copias de las escrituras otorgadas á nombre del Estado en asun

tos del servicio, siempre que no haya parte interesada á quien corresponda 
pagarlas, y en todo caso sin perjuicio del reintegro cuando proceda. 

2.° Los índices de los protocolos de los escribanos, y los testimonios ó 
copias dejos mismos índices que deben remitir anualmente á las audiencias. 

Art . 15. Se estenderán en papel del sello de pobres las copias de los 
instrumentos cuyo coste sea de cargo de los pobres de solemnidad. 

SECCION SEGUNDA. 

De los documenlos privados. 

Art . 16. Se consideran documentos privados, para los efectos de este 
•Real decreto, los que sin pasar ante escribano ú oficial público competente 
tengan por objeto la constitución, liberación, declaración ó novación de 
•obligaciones cuyo importe sea de 300 ó mas reales. 

Ar t . 17. _ Están comprendidos en el artículo anterior, entre otros: 
i.0 : Los inventarios, avalúos, particiones y adjudicaciones originales de 

-herencia verificados esírajudicialmente, por los albaceas, testamentarios ó 
herederos, sin perjuicio deque, cuando estas diligencias se.protocolicen, las 
copias que de las mismas se espidan por los escribanos se acomoden en cuan
to al uso del sello á lo prescrito en la sección anterior para los instrumentos 
públicos. 
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9 0 Las obligaciones de arrendamiento; y 
Vo Los préstamos y depósitos de cantidades ó efectos. , 

Tos documentos á que se refiere este artículo deberán estenderse en el 
pape^ sellado d^tmisma clase y precio que se prescribe en la seccmn prime, 
n nara la conia de las escrituras públicas. 

ArL 18 : Llevarán sello saelío de 50 céntimos los recibos de 300 6 mas 

reales ^ generes, frntos, muebles, ropas y demás objetos, 
pn Ins casos en que exija recibo el comprador. • , , 

i * Los encargados de los talleres de artes ü oficios por precios de la
bores ü obras construidas cuando exija recibo el pagador. 
^ ^ M Í a ( t ó i n i s t r a d o r e 3 * dueños de fincas urbanas en los raemos de 

^ 4 ^ l o s administradores ó encargados del despacho de cualquira clase 
de trasportes, tanto de mercancías como de viajeros, en cada papeleta v i -
Í t i ó reguardo que den por recibo del precio de la conauccion 

•5 ° Lo% empleados activos ó pasivos de todas las carreras, cada vez que 
sbscribán el recibo de alguna parte de sus haberes, ya sea en nóm.nas, h-

' t ^ L o s ' q u e ? e S S - a n t i d a d , valores R e c t o s del Estado por 
rei iegro de anticipos, devoluciones de depósitos, cobro ce ínteres de papel 
de la Deuda pública . compra ó venta de efectos suministrados, remunera-
rion d- servicios, ó por cualquier otro concepto. 

1 0 recibos de cantidades en pago de efectos adquiridos, ó por pre
cio de servicios prestados, ó en virtud de- alguna- obligación contraída por 

^T. Í i r^ íTevarán- igualmente-sello de 50 céntimos las cuentas, balan
ces Y demás documentos de contabilidad que produzca cargo ó descargo. 

A r t % El que espida el recibo ó documento estara obligado á poner 
en el mismo el sello espresado, y á inutilizarlo con.su rúbrica 

¿ 21 Fn las obligaciones de inquilinato servirá de tipo regulador 
mra el empleo del papel sellado el importe de los alquileres de un año cuan
do se fije período á la duración del contrato: en otro caso se tomara por t i 
po la suma del alquiler en todo el tiempo á que se refiera el contrato. 

CAPITULO I I I . 

Del uso del papel sellado en las actuaciones judiciales. 

Art 22 Se destina esclusivamente á las- actuaciones judiciales y libros 
á que se contrae este capítulo el papel del sello judicial, cuyos precios se
rán de 2 4 6, 8 y 10 rs. cada pliego. 

Art 25 ' Los escritos de los interesados ó sus representantes, los autos 
y sentencias de los jueces y tribunales, y todas las demás actuaciones que 
í en l an lugar durante la sustanciacion y hasta la terminación definitiva de 
cualesquiera asuntos civiles sometidos hoy, ó que en lo sucesivo se sometan 
á la jurisdicción contenciosa, ó que tengan por objeto preparar la forrnah-

http://con.su
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zacion de una demanda; y la& qomp.iíisas,literales o en relaoio.n que en cual
quiera forma se librea rse estenderán-sin escepcion en..pap-ei sallado de tía 
'mismo precio, con arreglo;áia:cuantía de la cosa valuada .ó caníidad. mate
ria del litigio, en la propomon que.sigue: • :,:Li 

• CiipaUa.del ju ic io . corresponde.-

Hasta 600 rs - Í ^ , 
co De 6 0 í t ó t a f0,000:'. . . . . . . . . . ; '4 

De 10,001 hastá' 50,O00^.od¿s-(. mae ÚIS ns foexjíx FOI m 
De SO^OÍ^ hasta Í Ó O ^ O O O . 8 
Le: i0O7',D0 i;eniadelante . . . . . . 10 

Art . 24. Guando, no aparezca determinada la .cantidad de la cosa litigio-
so vakmble, los jueces ó tribunales, antes de proveer sobro lo principal.al 
.primer escrito, acordarán'querel que lo produzca la fije para.la aplicación 
•del.s:ello,j que se;consign^:en. Ja oportuna:diligencia." 

Art, 25. En ios juicios de abinbstatu y tostaraentaria, y en los de con-
.curso de acreedores y quiebra, se atenderá para el .uso.del sello, en las pie-
-zas de'autos generales en qno confoano á; la. ley se dividen., al .valor de la 
masa de bienes hereditaria ó concursada:que previamente.seDalará el here
dero declarado.ó!presunto; y¡ á faltaide^estos el que pretenda la considera

ción de tal, ó.el deudó^v y'en su ausencia los acreedores que .promuevan el 
concurso, según ios: casos; mas en los juicios iecidentales que.con:molivo do 
los universales se susciten .por los interesados, se lomará en .cuenta única
mente,la cuantía déia réclámacion que cada uno entable.-' 

Art . 26. Si en.él curso de un-pleito ó al'fenecerse- aivarcd^e ser. sn 
cuantía mayor que la que se le haya atribuido al incoarse, el juzK;f'iu-ó.tri
bunal que.de él conozca dispondrá que inmediátamente se reintegre en los 
autos la diferencia del sello empleado al que resulte corresponder le;, y ,que 
en este se continúen las diligencias sucesivas. Si la cuantía:de pleito resul
tase menor, se-reintegrará igiialmenteá las partes, j . ,j 

Art. 27 Se usará papel del sello judicial de 6 rs.: 
1. ° En las actuaciones que versen sobre el estado civil de las personas, 

ú otra cosa que por su naturaleza no sea susceptible dé •valuación. 
2. ° En las actuaciones sobre asuntos propios de la jurisdicción, volun

taria. 
Ar t . 28. Se usará papel de 4 rs.: 1 
1, ° En los espedientes gubernativos que so instruyan en los juzgados y 

tribunales a instancia ó en interés de particulares. 
2.8 En las actas ó juicios de. conciliación, é igualraente'en las.:certifica

ciones que de ellas se libren cuando no resulte avenencia. 
5.° En los libros de conocimientos de dar y- íoníar pleitos-de Jos. escri

banos, relatores y procuradores.^^'':.-:; coi el! g'oShbzé éoJ' . 
Art . 29.; Se empleará el sello de oficio : 
i.0 En todo cuanto con este carácter.se actúe en.los juzgados.y tribu-

males-: fé ombófa ^ no Wnp Ó •V'OÍÍ EiobiJonii i div-í > zóíám : r/ioiífpáeTjajo 
2. ° Emlos asuntos civiles en que sea parte el Estado.ó las corporacio-
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nes á quienes esté concedido el mismo pri v i l e p , en todo lo que á su instan
cia ó en su interés se;actúe, salvo el reintegro corresponaienle en los ca
sos que proceda. • ' • • . . . U P 1. 

5 o En las causas criminales, en las actas de ios juicios sobre taitas, y 
en las diligancias que se practiquen parala ejecución de ios fados que en 
unos y otros, recaigan. . . , , 

4.° En los libros de acuerdo de los tribunales, y en ios de entraaa, sa
lida y visita de presos. . . . • \ . . 
• Art . 50. Cuando todos los que sean parte en un juicio o itótoode juris
dicción voluntaria- gocen de la consideración legal de pobres , se empleará 
papel de esta clase, sin perjuicio del reintegro siempre que haya lugar. 

Art 51 . Cuando unos interesados sean, pobres en sentido lega!, y otros 
no ó sea parte él Estado ó corporaciones igualmente privilegiadas, cada 
cual suministrará el papel que á su clase corresponda para las actuaciones 
que hayan de practicarse á su instancia ó en su interés. Las que sean de ín
teres común á unos y btros se estenderán en el de pobres ú oficio, según los 
casos - agregándoseles en el dê  reintegro el equivalente á la parte del sello 
de ricos ̂  que á los que litigan en este concepto correspondería satiSiacer si 
todos estuviesen en igual condiciona Si"ademas recayese condenacioii ae.cos
tas ó parte solvente,.el reintegro será estensivo á todo lo actuado á solici
tud de los que litigaron de oficio ó como pobres. 

\ r t 52. El que resulte condenado en costas en las causas de que trata 
el párrafo tercero del art. 29 , reintegrará el papel sellado invertido á ra
zón de 6 rs. por pliego. \ ' ^ • 

Art 55 El reiategro del papel sellado en las causas y pleitos tendrá 
preferencia absoluta sóbre los créditos de todos los demás acreedores por 

Art". 54. Lo dispuesto en el presente capítulo es aplicable á los juzga
dos^ tribunales de toda clase y fuero , en todas las instancias y recursos, y 
á las actuaciones contencioso-administrativas. 

CAPITULO IV. 

Del uso del papel sellado en los tüulos y diplomas y en los demás aoias en 
que intervienen las autoridades civil, militar y edesmsíica. 

SECCION PRIMERA. 

Be los lilulosy diplomas. 

Ar t . 55. Los Reales títulos, despachos 6 credenciales de empleos,OT-
ĉ os ó dignidades que se concedan en cualquiera de las carreras c i l i i , militar 
ó eclesiástica, ya se hallen remunerados por los presupuestos genera les ^pro
vinciales ó municipales, ó por los Cuerpos colegisladores , y los duplicados 
de aquellos documentos que á instancia de los interesados se espidieron, lle
varán sellos de precio proporcionado al respectivo sueldo ó remuneración 
anual, á saber: 
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I m p o r t e I m p o r t e 
Sue ldo a n u a l d e l e m p l e o . _ det s e l l o . Sue ldo a n u a l d e l e m p l e o . de l s e l l o . 

De menos de 5,000 rs.. . . . 4 De 14,001 a 24,000 . . . 60 
De 3,001 á 5,000 8 De 24,001 á 40,000 100 
De 5,001 á 8,000 16 De 40,001 á 50,000 . . . . . 150 
De 8,001 á 14,000 32 De 50,001 en adelante.... 200 

Ar t . 36. Las autoridades, jefes ó corporaciones á quienes corresponda 
espedir los títulos , despachos ó credenciales harán la regulación de los ha
beres, remuneraciones ó emolumentos anuales si no tuviesen sueldo fijo, y 
cuidarán bajo su responsabilidad de que se estiendan aquellos documentos 
en papel del sello que corresponda. 

Art . 37. Se estenderán en papel del sello de 200 rs. los títulos y cartas 
de sucesión que se espidan á los títulos de Castilla que tengan aneja la gran
deza de España. 

Ar t . 38. Se estenderán en papel del sello de 130 rs.: 
1. ° Los títulos y carias de sucesión de títulos de Castilla sin grandeza 

de España. 
2. ° Los títulos de grandes cruces de todas las órdenes, y las autoriza

ciones para usar títulos y condecoraciones estranjeras. 
Art . 39. Se estenderán en papel del sello, de 100 rs.: . 
I.0 Los títulos de comendadores,de todas las órdenes; los de honores 

de empleos ó dignidades en lodas las carreras del Estado, y los de doctores 
en todas las facultades. 

2.° Los títulos de propiedad de minas y las patentes de invención ó in 
troducción de máquinas, artefactos ó productos. 

Art. 40. Se estenderán en papel del sello de 60 rs,: 
1.0 Los títulos de caballeros de todas las órdenes. 
2. ° Los títulos de licenciados en todas las facultades, y los de arquitec

tos é ingenieros civiles. 
3. ° Los de escribanos, notarios ó procuradores en cualquier tribunal ó 

juzgado, sin distinción de fuero ni de grado. 
4. ° Las reales patentes de navegación. 
5. ° Las licencias para ir á ultramar. 
6. ° Los títulos, despachos ó diplomas de cualquiera otra clase que lle

ven la firma de S. M. y no tengan designado sello superior en este Real de
creto. 

Ar t . 41 . Se estenderán en papel del sello 32 rs.: 
1.0 Los títulos de bachiller. 
2. ° Los de agrimensores, veterinarios de todas clases y herradores. 
3. ° Los títulos que habiliten para el ejercicio de cualquiera profesión 

análoga. 

SECCION SEGUNDA. 

De las Ikencias, libros, cuentas, espedientes y otros documentos en que i n 
tervienen las autoridades. 

Arfe 42. Se estenderán en papel del sello de 8 rs.: 
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\ 0 Las licencias para uso de armas, caza y pesca, y para estableci
mientos públicos, carruajes y caballerias de alquiler y demás análogos, sm 
perjuicio de las retribuciones que los respectivos reglamentos tengan esta
blecidas por el disfrute de aquellas concesiones. 

2.° Las licencias que conceden los ayuntamientos para la construcción 
ó reparación de edificios. , 

Art . 45. Se estenderán en papel del sello de 4 rs.: . 
1 0 Los despachos de apremio que se libren por las oficinas de la admi

nistración ó por los alcaldes para la cobranza de las contribuciones y rentas 
públicas ó municipales. , , , , 

2. ° Los libros de actas de las compañías mercantiles, de las de seguros 
y de cualquiera otra autorizada por el Gobierno. j . 

3. ° Los libros de actas do los ayuntamientos, diputaciones provinciales, 
y los de cualquiera corporación que tenga á su cargo algún ramo de la ad
ministración pública y no esté subvencionada por los presupuestos genera
les del Estado. 

4rt. 44. Se estenderán en papel del sello de 2 rs.: , 
I . ° Las copias ó certificados de las partidas sacramentales ó de detun-

cion. , 
2 0 Todos los memoriales, instancias ó solicitudes quo se presenten an

te cualquiera autoridad no judicial ó en cualquiera de las oficinas que ce 
ella dependan, y las reclamaciones al Gobierno de los contratistas de cual
quier ramo de la administración contra las resoluciones de la misma. 

3 o Las copias de los títulos ó credenciales para acreditar empleo, pro
fesión cargo ó cualquier merced ó privilegio, á escepcion de las testimonia
das que espidan los escribanos, y de las que lo sean por mandato judicial. 

4. ° Las copias simples de cualquier otro documento que saquen los in
teresados para asuntos gubernativos. • í. 

5. ° Las certificaciones de matricula y las de aprobación ó incorporación 
de cursos académicos. . • i i 

6 0 Los libros de administración de pósitos, propios y arbitrios de los 
pueblos y los de recaudación Y salida de las contribuciones que estén a car
go de los ayuntamientos, á cuyos libros deberá trasladarse para que haga 
fe todo escrito relativo á estos objetos que se halle en cuaderno ó papel suelto 

7. ° Las cuentas de administración y recaudación de que se trata en el 
párrafo anterior, las del presupuesto municipal, las del depositario y las del 
alcalde. 

8. ° Los repartos de. contribuciones. 
9. ° Los espedientes de apremios, á escepcion del pliego de despacho 

para la cobranza de contribuciones, rentas públicas 6 municipales, y de los 
alcances 

10. Los esoedientes de exención ó inutilidad para el servicio militar, y 
cualesquiera otros de carácter gubernativo en que verse interés de particu
lares en todo lo que á solicitud de estos se actúe, k 

I I . Los espedientes de encabezamiento de los pueblos para pago de la 
contribución de consumos. 
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12 . Las certificaciones que se dieren á' instancia de parte por cualquiera 
autoridad, oficina pública,ó perito autorizado, 

i o . El registro y contraregistro de mercaderías Wlos puertos. 
Art . 45. Se estenderán en papel del sello de oficio: 
1. ° Las certificaciones qúie' se espidan por las "dependencias del Estado 

de lo que existe en sus libros y asientos, no á instancia de parte, sino en vir
tud de providencia ó mandato superior dictado de oficio. 

2. ° Las copias de cualquier documento que saquen las oficinas en vir
tud de orden superior. • 

5.° Las copias de los repartimientos de contribuciones. 
4. ° Las listas cobratorias de contribuciones. 
5. ° Los amillaramientos de la riqueza y demás documentos estadísticos, 

padrones de vecinos, alistamiento y sorteo de mozos para el ejército , y es
pedientes para la delaracion de prófugos, en lo que no se actúe á instancia 
a & ' p & m ^ y ím^ij: ^'íno- ns ¡¡vaol anp riOiOírioqioo jyieinpkijo oh EQ! y 

6. ° Los espedientes de elecciones de diputados á Cortes, provinciales y 
de concejales de ayuntamientos. 

7. ° Las cuentas que rindan á la administración pública los que tengan 
obligación de producirlas, y los finiquitos y demás documentos de índole pu
ramente oficial. 

8. ° El. primero y último pliego de los libros de administración' y conta
bilidad de las oficinas del Estado. 

9. ° Los libros de las juntas de Sanidad. 
10. Los libros de los cobradoreá y recaudadores de contnbucionBo. 

.11 . Los libr-os registros de multas que deben llevar las autoridades que 
las impóngán. 1 ji tOigoIsvnq 6 boonsni "oiopícrjo 6 O ^ I B O ¡nok'Si 

Í2:. Los libros sacramentales y de defunción. 
Art . 46. Se estenderán en papel del sello de pobres: 
1. ° Los libros, de jas juntas y establecimientos de beneficencia. 
2. ° • Las instancias/documentos y demás escritos que presenten sobre 

asuntos gubernativos los pobres de solemnidad y las corporaciones á que se 
refiere el párrafo anterior. inmkfmns^B efa go'idií eoj c.O 

M i . 47. Los libros mencionados en este capítulo se renovarán anual
mente; ipero, los de las iglesias y los de las actas de las compañías mercanti
les y dornas corporaciones, podran formarse con papel suficiente para varios 
años, siempre que en la primera hoja de cada libro se esprese por nota auto
rizada el número de las que contenga y el año'del sello. 

CAPITULO Y. 

Be los sellos que dehen usarse en los documentos de comercio. 

• . : SECCION PRIMERA. 

De los documentos de giro. , ' 

Art , 48. Se consideran documentos de giro para los efectos de este Real 
decreto: sq Boiaonq eoi So sfaúmf&^mm(4&éélñúh&m soil . H 
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j .0 ..jLasJi^ra^ de mmtyo.: .r- , r. ofI aQÍoíri8ao el ofetyjoo 3 01 
' 2.°. :Las.' libranzas á'la orden. 

5.° Los pagarés endosables. 
4.° Las cartas-órdenes de crédito por canlidad fija. 
o.0 Las obligaciones que emitan las sociedades de crédito,. comercio, 

industria, minas y demás análogas. ... , . .. 
Art. 49. Cada documento de giro llevará un sello de precio proporcio

nado á la cantidad girada, según la escala siguiente: 
P r e c i o P r e c i o 

C a n t i d a d e i r a d a . . . d e l s e l l o . C a s t i d a d g i r a d a . ^ e l s e l l o . 

Hasta 2,000 rs i De 90,001 á, 100,000... 50 
De 2,001 á 5,000.. 2,50 De 100,001 á 1.20,000.. 60 
De 5,001 á 10,000.. 5 De 120,001 á 1.40,000.. 70 
De 10 001 á 20,000.. 10 , De 140,001 á ,160,000.. 80 
De 20,001 á 50,000'.. 15 Da 160,001 á 180,000.. 90 
De 50,001 á 40,000.. 20 De. 180,001 á 200,000.. 100 
De 40,001 á - 50,000;. 25 , De 200,001 á 250,000.. 125: 
Do 50 001 á 60,000.. 50 De 250,001 á 300,000.. 150 
De 60,001 á ¡ 70,000.. 35 : De 500,001 á 550,000.. 175 
'De 70,001 á 80,000.. 40 De 550,001 en adelante... 200 
De:: 80,001 | 90,000.. 45 

Art . 50. Esceptúanse del uso del sello los giros que se hacen á nombre 
y para servicio del Estado • y los que m beneficio del publico verifican las 
dependencias del Tesoro. 

Art . 51 . Los sellos para documentos dé giro éápresarán el precio y la 
cantidad que con ellos puede girarse. 

Art. 52. El que suscriba un documento de giro tiene obligación de po
ner en el mismo el sello correspondiente, sobro ei cual repetirá la fecha y 
rúbrica. Los comerciantes que usen timbre particular podran estamparle en 
vez de rúbrica sobre el sello espresado. Cuando el que suscriba ei documen
to haya omitido inutilizar el sello del modo indicado en el párrafo anterior, 
podrá subsanarse aquella falta por el tomador ó por cualquiera de los en
dosantes, poniendo en el sello la rúbrica respectiva y la .fecha en que tenga 
lugar la inutilización, con -lo cual evitará su responsabilidad, y se exijirá 
únicamente á los anteriores endosantes y al librador. 

Art. 55.. Los docuraeatos'de giro procedentes del estranjero deberán 
ser sellados por el primer endosante del reino, ó en su defecto por la per-

..sopa que íos presente al cobro. Lo mismo se verincará con los documentos 
espedidos en pueblos donde en la actualidad no existe este impuesto, cuan-
do deban circular ó pagarse en los demás del reino. 

oh ftieh'nffino Qb tdav'lsb ^ é i ^ É H h ^ l M f ^ b eJíonoii Ja 18 10 j ' i A 
De las pólizas de Bolsa. 

Art, 51. Las pólizas de operaciones de Bolsa llevarán sellos, sueltos de 
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10 rs. cuando la operación no esceda de 500,000 rs. nominales; de 15 rs. 
cuando pase de esta suma y no llegue á 1.000,000, y de 20 rs. desde d i 
cha cantidad en adelante. 

Art . 55. El agente que autorice la negociación está, obligado á poner 
los sellos en todas las pólizas, inutilizándolos con su rúbrica y con la fecha 
de la operación, sin perjuicio de exijir el reintegro de su importe á las par
tes interesadas. 

SECCION TERCERA. 

De los libros de comercio. 

Art . 56. Se usará el sello especial de comercio: 
1. ° En el.libro diario de las compañías mercantiles, de seguros y de-

mas, y en el de los comerciantes; entendiéndose por tales los que se dedi
can al comercio, aunque no estén inscritos en su matrícula. 

2. ° En los libros ó registros de los agentes de cambios y corredores. 
Art . 57. Las autoridades que deben rubricar los libros de comercio se 

abstendrán de hacerlo si no llevan unidos los sellos correspondientes. Las 
mismas autoridades darán á cada comerciante una certificación en papel de 
oücio, en que se acredite la presentación de los' libros sellados con el del 
año á que correspondan, á fin de que puedan los interesados hacer constar 
este requisito siempre que sean requeridos por los agentes de la admints^ 
tracion. 

CAPÍTULO VI . 

Del papel de pagos al Estado. 

SECCION PRIMERA. 

Del papel de midtas. 

Art. 58. Las multas que se impongan gubernativa ó judicialmente se 
recaudarán por medio del papel creado á, este efecto. 

Art . 59. Los pliegos del papel sellado de multas tendrán el valor de 2, 
4, 8, 20, 50, 100, 500, 1,000 y 5,000 rs. Cada pliego se cortará en dos 
partes iguales, una superior y otra inferior. En la primera se designarán la 
autoridad que haya impuesto la multa, el motivo é importe de esta, la ley, 
decreto ú orden en cuya virtud se imponga, la fecha de la providencia, el 
nombre del multado y el número que corresponda á la multa , entregándose 
á, la parte interesada esta mitad del pliego para su resguardo. La segunda, 
con iguales notas, se unirá al espediente como comprobante; y si no le hu
biese se archivará. 

Ar t . 60. Todas las autoridades llevarán un registro en que se anoten 
por rigorosa numeración las multas que impongan. 

Art . 61 . Si el importe de la multa escediese del valor de cualquiera de 
los pliegos, se tomarán los que fueren necesarios, estampándose entonces 
las notas en el de mayor precio , á cuya mitad se unirán las de los demás 
pliegos, en los que se pondrá una referencia á la primera. 
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Art. 62. Cuando un tribunal ó autoridad, reformando sus providencias, 
alzare en todo ó en parte la multa, estampará nueva nota en el papel, y lo 
remitirá con oficio á la administración para que pueda tener lugar la devo
lución de su importe al interesado. 

Art. 65. En los casos en que una parte de las multas corresponda á 
tercero la autoridad que las haya impuesto espedirá una certificación inser-
lando las notas de que tratan los artículos anteriores , con espresion de la 
ley, reglamento ó Real orden que conceda aquella participación, y la pasa
rá á las oficinas de Hacienda de la respectiva provincia para que se verifi
que el abono. Estas certificaciones se estenderán en papel sellado de 2 rs., 
que satisfará el interesado cuando la parte de multa que haya de percibir 
sea ó esceda de 30 rs.: siendo menor bastará una comunicación oficial. 

Art . 64. Los tribunales y demás autoridades á quienes corresponda pa
sarán mensualmente á las administraciones principales de Hacienda certifi
cación de las multas que hubieren impuesto, con espresion de los sugetos 
multados y de las cantidades correspondientes á partícipes. 

SECCION SEGUNDA. 

Del papel de reiniegro. 

Art. 63. El reintegro del papel sellado se verificará sin escepcion algu
na por medio del papel creado al efecto, cuyos pliegos serán de forma se
mejante y de precios iguales á los de multas. 

Art . 66. Se exijirán ademas por medio de esle papel los derechos que 
por todos conceptos se causen: 

\ .0 Por los títulos de grados universitarios y los demás que habiliten 
para el ejercicio de cualquiera profesión. 

2. ° Por los títulos de las órdenes de Carlos 111, Isabel la Católica, Ma
ría Luisa y San Juan de Jerusalen. 

3. ° Por la espedicion y toma de razón de toda clase de títulos y diplo
mas. 

4. ° Por la cancillería de Gracia y Justicia. 
.rS.0 Por la interpretación de lenguas. 

6.° Por los privilegios de invención ó introducción. 
.7,° Por las patentes de navegación. 
Art . .67. Se observará respecto del papel de reintegro todo lo que se 

dispone acerca del de multas, en cuanto no sea esclusivamente propio de la 
-índole de las condenaciones pecuniarias. 

Art . 68. Los tribunales, jueces y autoridades de quienes proceda la 
.providencia de reintegro, cuidarán bajo su responsabilidad de que tenga 
jcfecto. , . k j í t & l n a h so l 1105 éanoío'isoQBife sfcl §f>';okiairn 

SECCION TERCERA. , 

Del papel de matriculas. 

Art. 69. Los derechos de matrícula en las universidades y demás esta
blecimientos de enseñanza costeados por el Estado se satisfarán en el papel 
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creado al efecto, de forma análoga al 'dé' mullas v de VeinfeaTos, y QUVOS 
precios serán de 20, 30, 40, 50, 60, 80, 100 y Í4Ü rs. cada pliego. 

ÁrL 70. Para el uso de este papel se observará, en la parte que le sea 
aplicable, cuanto sé-dispone en las precedentes secciones para el de multas 
^rátetegros. ; ' '';:; : óP 0;i'niCi £fiU .onP m 8üñi>>0 8oí fuu .cd J'iA 

Disposiciones- cornimes á los capüulos. añteriores. 

• Art . 7!. En los casos no previstos por este Real decreto , sei regulará 
el papel sellado que' deba usarse para cualquier documento por sü ánalrfgia 
con los que van espresados, sin penuicio de consultar al Gobierno por con
ducto de 1.a Dirección general de Béiilas estant-adás para- la-resolución de
finitiva, •••.u-.'ei.oiiíitfiinjüis eul ji.siúMilfiDeasfn mvmi 

Art . 72. Se prohibe habilitar el páper:;cemun ó el de un sello por otro 
á protesto de faltar en' la éspendedun'ás el' qué se necesite; y solo en los ca
sos de urgente necesidad , perfectamente probada , podran los tribunales ó 
el gubernador de la respectiva provincia autorizar la habilitación de lo que 
hiciese falta, dando cuenta inmediatamente al Gobierno. 

Art . 73. Los documentos que sé espidan por funcionarios españoles re
sidentes en el estrajero no tendrán fuerza en España si no llevan unido pa
pel de reintegro por una cantidad igual al valor del sellado que hubiera de
bido emplearse. El reintegro preceptuado en este artículo es igualmente 
aplicable á los instrumentos y documentos procedentes de pueblos donde en 
la actualidad no existe este impuesto, que deban merecer fe en los tribuna-
lés y óíicinas de lós demás del reino./ü;n B é o B T g eb eoloJiJ 80i 1 0 4 

Art. 74. El papel sellado que se inulilice al escribirse será cambiado en 
las espendedurías por otro- de su clase, previo abono de medio real por cada 
pliego de cualquier sello, 

Art . 75. El papel sellado que en fin de año resulté sobrante en poder 
de particulares, corporaciones ó funcionarios públicos, será canjeado en las 
espendedurías por otro de la misma clase durante el mes de enero siguiente. 
Lo mismo se verificará con los sellos sueltos que tengan designación de año. 

Art . 76. La Hacienda pública entregará á los juzgados , audiencias y 
demás tribunales ó funcionarios del orden judicial el papel sellado de oficio 
que necesiten para sus actuaciones , sin perjuicio del reintegro en su caso. 
La entrega se-hará en virtud de los presupuestos que, con la oportuna •an
ticipación formen las autoridades que deben usarlo, remitiéndolos á la' apro
bación de la Dirección general de Rentas estancadas. 

Art . 77. La-Hacienda pública vigilará por medio de visitas en cumpli
miento de las disposiciones consignadas en los capítulos precedentes; Los 
encargados de girarlas serán nombrados por la Dirección general de Rentas 
estancadas, y tendrán opción á la tercera parte de las multas que por efec
to de sus investigaciones se impongan. 

El reglamento que ha de espedirse para la ejecución de este decreto de
terminará los casos en que han de girarse las visitas, las circunstancias que 
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Iiao de reunir Jos visitadores y el orden que deban seguir en sus procedi-
ro¡en*®sann ¡i obijoilü-rQD h mmmtemm&ñ JJÍ -SÜ mitf&ÉB Mt'tEiWtXñB't J.; 

Art . 78. No podran ser objeto; de visita los libros de comercio sino en 
el caso en que se; halien sometidos á la acción de los tribunales., ni los de 
Bancos 6 compañias mercantiles sino en las épocas en que estén de mani
fiesto á los accionistas, ni los documentos privados;de que trata la sección 
segunda'del capítulo, segundo, mientras no se pi esonten en las oficinas ó 
tribunales, ó de.otro modo análogo se hagan públicos. 

t80JhoTo eof¿fr j i fubi i t^ 
Disposiciones penales. 

Ar t . 79. La infracción de cualquiera de las disposiciones consignadas 
en los precedentes capítulos,de este Real decreto será penada por regia ge
neral con el reintegro de la cantidad en que se haya perjudicado á la Ha
cienda y una multa equivalente al cuádruple de su importe.. 

Art. 80. La infracción cometida,, en los documentGs privados se castiga
rá solamente con el reintegro y multa del, duplo. 

Art. 81. El que suscriba un documento de los indicados en los artículos 
18 y 19, y le entregue sin ponerle el.sello especial, incurrirá en la multa 
de 20 rs. ademas del reintegro; y en el caso de que habiendo puesto el se
llo, omitiese inutilizarle con su rúbrica, pagará 10 rs. de multa. 

Art, 82. Por la falta de sellos en los ducumentos de giro se impondrá la 
pena de reintegro y .décuplo al librador ó, persona que suscriba el documen
to , y el reintegro y cuádruple á cada uno de los endosantes, y al que le 
a€egjíeo4,{tógSijgí-incri eb oseo ffi zob '&mbmo ñBzéul oieioQb lásñ QÍP'̂  PRIS 

Art. 85. Podrá suspenderse el pago de un documento de giro que no 
tenga el sello correspondiente hasta que se llene este requisito, siendo de 
cargo del librador los perjuicios que la suspensión origine. El tenedor del 
documento podrá evitar la suspensión del pago y la pena que en otro caso 
incurriera fijando, en el documento el sello que corresponda, y escribiendo 
sobre este la fecha en que lo verifique y su rúbrica, y le quedará ademas el 
derecho de reclamar el pago del importe del sello y cualquiera perjuicio que 
por falta de este haya podido sufrir contra la persona que se lo haya endo
sado, la cual, asi como los anteriores endosantes y el librador, no quedarán 
por eso esentos de las penas designadas en el artículo anterior. 

Cuando el documento proceda del estrangero, se exijirá el reintegro y 
cuadruplo á cada uno de los endosantes domiciliados en el reino, ó en su de
fecto al que lo presente al cobro y al que lo pague. 

Art. 84. El agente ó corredor de Bolsa que espidiere pólizas sin el se
llo .correspondiente, ademas del reintegro incurrirá en la pena del cuadru
plo del importe del sello. 

Art . 8o. El que dejare de inutilizar del modo prescrito en art. 52 el se
llo que pusiere en algún documento de giro, ó no corrigiere aquella omisión 
en los que reciba, endose ó pague, incurrirá en la multa del duplo del valor 
del sello. La misma pena se impondrá al agente de Bolsa si no inutiliza-
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re los de las pólizas según previene el artículo 55. 
Art. 86. Los comerciantes estarán obligados, siempre que se les exi

ja á presentar á los agentes de la Administración el certificado á que se re
fiere el art. 57 para acreditar que sus libros se hallan sellados, y no ha
ciéndolo sufrirán la multa de 200 rs. porel libro que debieran tener con 
sellos 

Art . 87. La junta sindical del colegio de agentes de Bolsa no deberá oír 
ni admitir reclamación sobre negociaciones si no se presenta la póliza sellada 
cual corresponde; de lo contrario cada uno de los individuos que hayan asis
tido al acto incurrirá en la multa del caádruplo, sin perjucio del reintegro. 

Art. 88. En ninguna oficina ó tribunal deberán admitirse los escritos, 
documentos y libros que no se hallen estendidos en el papel sellado corres
pondiente si no se hace constar el reintegro de las cantidades defraudadas y 
el pago de las multas impuestas á los defraudadores. Incurrirán por tanto en 
las mismas penas que estos todos los funcionarios del orden judicial y admi
nistrativo que reciban, den curso ó autoricen cualquiera diligencia en docu
mento ó escrito que no se halle estendido en el papel sellado correspondien
te y no corrijan la infracción que en ellos se haya cometido. 

'Art . 89. El que recibiere en metálico el importe de multas, reintegro o 
derechos de matrículas y demás de los que deben recaudarse por medio de las 
clases del papel sellado establecidas en este Real decreto, incurrirá respecti
vamente en las penas señaladas en los artículos 526 y 527 del Código penal, 
y será puesto á disposición del tribunal correspondiente para que proceda d 
lo que haya lugar. , , „ . 

Art 90. Los escribanos, notarios, agentes, corredores y demás funcio
narios públicos que , por infracción de algunas de las disposiciones conteni
das en este Real decreto , fuesen condenados al pago de multas, si no lo ve
rificasen en el término prudencial que fije la Administración, quedarán sus
pensos en el ejercicio de sus cargos hasta que acrediten haberlo realizado. 

Art 91 Quedan derogados respecto délas contravenciones á este Rea 
decreto los fueros privilegiados de todas clases; y las mullas señaladas en el 
mismo para toda especie de defraudación del sello se exijirán gubernativa
mente por las autoridades adminisirativas, salvo las en que incurran los jue
ces, cuya imposición y esaccion corresponde instructivamente á los tribuna
les superiores respectivos; y en cuanto á la falsificación y demás delitos pre
vistos en el Código oenal, se procederá en la forma que las leyes prescriben. 
En ningún caso se permitirá reclamación sin satisfacer préviamente la multa 
que se haya impuesto. • • 

Art 92 puedan igualmente derogadas cuantas disposiciones se han 
publicado hasta el dia sobre papel sellado en lo que no se opusieren al pre
sente decreto, del cual el Gobierno dará oportunamente cuenta á las Cortes. 

Dado en S. Ildefonso á doce de Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Está rubricado de la Real mano.—El ministro de Hacienda, ledro 
Salaverr ía . 

SigUenm.—Imp. de Manuel Pita. 


